
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2024 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral Radicado Nro. 

2015 – 00965, informando que se encuentra pendiente reprogramar 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 01 de febrero de 2024 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2015-00965-00 
Dte. SALUD ONCOLOGICA E.U 

Dda. SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que la diligencia 

fijada con para el 01 de febrero de 2024 a las 2:30 p.m., no se pudo llevar 

a cabo, es del caso fijar nueva fecha de audiencia. En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social el día 08 de febrero de 

2024 a las 2:00 p.m.  

 

LINK DE AUDIENCIA: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ad877f944746e4962b43fa70a17e4a8b4%40thread.t

acv2/1706815076115?context=%7b%22Tid%22%3a%22622c

ba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22a4deea41-ce4a-

49ba-9b2e-ccdaa4856a85%22%7d   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL a 

través de la plataforma LIFEZISE dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura, advirtiendo que es obligación de los apoderados judiciales 

comunicar esta determinación a sus poderdantes y/o testigos que 

soliciten con el fin de que puedan asistir a la audiencia virtual. Así mismo, 

en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de sustitución, 

deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 
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SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a 

través del correo electrónico y de los estados electrónicos que se publican 

en la página WEB de la Rama Judicial, haciendo la respectiva invitación a 

la audiencia virtual por este mismo medio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Map 

 

  

                                                  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
09 de Fecha 02 de febrero de 2024. 
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